
Machala, 1 de Diciembre del 2011 

Sr. 

Luis Arturo Granda Román 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Para su conocimiento y fines consiguientes, comunico que la Junta Universal 
de Accionistas de ECOGRANDEZA S.A. “EN LIQUIDACION”, celebrada el 

lro de Septiembre del año 2011, ha designado a usted LIQUIDADOR 
SUPLENTE de la empresa, la misma que se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil el 15 de 
Octubre del 2007, inscrita en el Registro de Mercantil de Guayaquil, el 16 de 
Noviembre del 2007. La compañía cambió su domicilio de Guayaquil a 

Machala mediante Escritura Pública celebrada ante el notario Trigésimo de 
Guayaquil, el 18 de Febrero del 2009, acto inscrito en el Registro Mercantil de 

Machala con el + 48, el 13 de Enero del 2010. 

El presente nombramiento, luego de inscrito en el Registro Mercantil del 

cantón Machala, domicilio principal de la Compañía, servirá a usted de 

credencial suficiente para el desempeño de sus funciones 

En su calidad de Liquidador Suplente, a falta o reemplazo de la Liquidador 

Principal le corresponderá a usted ejercer la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la compañía, exclusivamente para los fines de liquidación; y, 

con todos los poderes y atribuciones determinadas en la Ley de Compañias y 
el Estatuto Sociál de laEmpresa. 

   
Bolívar Eloy Prieto Calderón 

PRESIDENTE 

Acepto el nombramiento de LIQUIDADOR SUPLENTE de la compañía 
ECOGRANDEZA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”. 

Machala, 1 de Diciembre del 20 y/ 
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GN 
Luis 

C.C. 

   

       Granda Román 

091475316-4 

Dirección: Av. 25 de Junio en la Instalaciones DICAORO 

 



CERTIFICO: Que el presente Nombramiento de  LIQUIDADOR 

SUPLENTE de la compañía ECOGRANDEZA S.A. "EN 

LIQUIDACION”, otorgado a favor de: LUIS ARTURO GRANDA 

ROMAN, queda inscrito en el Registro Mercantil con el No. 1.538 

y anotado en el Repertorio bajo el No. 2.665.-x-X-X-X-X-X-X-X-X 

Machala, 7 de Diciembre del 2.011 
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